RES. 1293/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº  2016-17-1-0002032, Ent. N° 1549/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Compra Directa Nº 3/2016 para “Servicios de portería y limpieza en el Hospital Español”, a favor de la Cooperativa Vigilancia y Responsabilidad (COVIRES);

RESULTANDO: 1) que la Administración se ampara en el Artículo 33 Numeral C) Literal 20  del TOCAF para proceder a dicha compra directa;

2) que, como antecedente de la misma, surge que por Resolución del Directorio de ASSE Nº 2045 / 2008 de fecha 22 de setiembre de 2008, se asignó a los Directores de las Unidades Ejecutoras de ASSE de disponer gastos al amparo de la causal de excepción citada;

3) que se acompaña contrato suscrito en fecha 1º de diciembre de 2015 entre la Directora del Hospital Español y la Cooperativa COVIRES, el cual tendrá una vigencia de 12 meses contando a partir del primer día hábil luego de la intervención por parte de la Auditoría Delegada de ASSE (cláusula séptima). El precio se integrará de la siguiente forma : valor hora por $ 185,01 tributos incluidos, siendo la cantidad de horas mensuales máximas a realizar de hasta 3.000, originando un gasto mensual de $ 555.030 y un monto anual de $ 6.660.360 exento de impuestos (cláusula sexta);

4) que las tareas a realizar por la contratada serán operativas en los distintos sectores que componen el lavadero: limpieza general de esa área, cumplir con la guardia telefónica, traslado de residuos en general a los depósitos correspondientes, en caso de extrema urgencia traslado de ropa a lavadero externo y colaboración en otras tareas que puedan ser solicitadas por el Servicio de Intendencia;

5) que se acompaña asimismo la oferta de                  (vencimiento 18/12/2015), certificado del Banco de Seguros del Estado             (vencimiento 27/12/2015), certificado de la DGI (vencimiento 31/10/2016), certificado de registro de Planilla de Trabajo, certificado provisorio de cumplimiento regular de obligaciones de la División de Cooperativas Sociales del MIDES (vencimiento 2/3/2016), inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE ) y presupuesto;
6) que consta Resolución de la Dirección del Hospital Español de fecha 1 de diciembre de 2015 resolviendo adjudicar la compra a la Cooperativa COVIRES por $ 6.660.360 exento de impuestos , comenzando a ejecutarse la contratación una vez intervenido por la Auditoría Delegada del Tribunal de Cuentas de la República hasta su vencimiento;

7) que, pasadas las actuaciones a la Auditoría Delegada en ASSE, por informe de fecha 4 de enero de 2016, se expresó: “Vuelvan para mejor proveer a efectos de que la Administración actuante remita la siguiente documentación relacionada con la mencionada Licitación: Art.76 TOCAF – verificar RUPE documentos y vencimientos, Artículo 50 TOCAF publicación.”;
8) que, vueltas las actuaciones a la Administración, se agregan los siguientes antecedentes: publicidad de la compra en ACCE de fecha 15 de enero de 2016, documento de afectación Nº 000006, etapa de gasto: afectación por $ 6.660.360, Financiamiento 1.2 – Recursos con afectación especial, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 279, documento confirmado y suscrito por el Gerente Financiero del Hospital Español. Asimismo, consta información sobre la Cooperativa COVIRES en ACCE de fecha 19 de enero de 2016, certificado común del BPS de fecha 18 de diciembre de 2015 (válido por 180 días) y certificado de cumplimiento Ley 16.074 (Banco de Seguros del Estado) de fecha 20 de enero de 2016 (válido por 30 días);

9) que, vueltas las actuaciones a la Contadora Delegada, en fecha 15 de febrero de 2016 la misma observa el procedimiento por incumplimiento del Artículo 76 del TOCAF y Decreto 155/13, en lo que refiere a las obligaciones que tiene el proveedor interesado para contratar con el Estado (el proveedor a la fecha se encuentra en estado de ingreso en RUPE);

10) que la Contadora Delegada remite nuevas actuaciones donde se acompaña la información del RUPE, de la cual surge que el proveedor se encuentra en estado ACTIVO y que ha cumplido con el Decreto 155/2013 en cuanto a tener incorporada y actualizada la información sobre el mismo;

CONSIDERANDO: 1) que se ha subsanado la observación interpuesta por la Contadora Delegada en fecha 15 de febrero de 2016, al haberse remitido por la Administración la información relacionada con el RUPE ;

2) que surge de la información que se remite que los representantes de la Cooperativa no son deudores alimentarios de acuerdo a lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación de la Contadora Delegada de fecha 15 de febrero de 2016;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                  $ 6.660.360 exento de impuestos previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad;

3) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE; y
4) Devolver las actuaciones.-
LO
